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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Ayuda Económica Menú Estudiantil Menú Estudiantil Meses de agosto,
septiembre y octubre (PROCOFO)

 
VISTO:

La factura presentada por el responsable de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de
la Facultad de Lenguas, Prof. Carlos Raffo, quien avala el número de menús
(almuerzos) para otorgarlos a alumnos y alumnas que cursan carreras de grado en esta
Casa de Estudios y que fueron becados/as por dicha Secretaría.

Y CONSIDERANDO:

Lo estipulado en la Resolución Decanal N°793/2024;

El Acta N° 1/2024 de la Comisión del Programa de Contención y Formación para 
estudiantes de la Facultad de Lenguas;

Lo establecido en dicho Programa de Contención y Formación para Estudiantes de
esta Facultad, aprobado oportunamente por el Honorable Consejo Directivo,
Resolución N° 68/09, y por el Honorable Consejo Superior de esta Universidad,
Resolución N° 545/09

Que dichas erogaciones serán afrontadas con Recursos Propios,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 
RESUELVE:

Art 1: Avalar el pago de la factura C N° 00004-00000140 con fecha 08 de noviembre
de 2024, a favor de la firma “DELISHOP S.A.S” CUIT 30716059002, con motivo de
Almuerzos becados SAE, por un importe total de $34500 (pesos treinta y cuatro mil
quinientos).

Art 2: Comunicar y dar forma.
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